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M E M O R IA  D E S C R IP T IV A

La fin a lid ad  de l a  presente Memoria es l a  de 
describ ir la s  ca rac te rís tica s  esenciales de un ro to r 
hidráulico de doble efecto con autofrenado, por cuya 
evidente u tilid ad  se ju s tif ic a  la  so lic itu d , a favor 
de los t i tu la re s  del expediente del p riv ileg io  de ex­
clusividad concedido por Irrig an te  Ley de la  Propiedad 
In d u str ia l.

El mecanismo contenido en nuestra descrip­
ción está  concebido para su funcionamiento h idráulico , 
a base de ace ite , aunque es susceptible de ser acciona­
do neumáticamente, s in  que e llo  vario l a  esencialidad
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-  2 W 5 3 3de su naturaleza. El dispositivo es de aplicación para 
m ultitud de casos en lo s que se requiere que un punto 
de apoyo pueda g ira r  sobre su propio e je , tanto s i  es­
te  giro se ha de efectuar en un plano horizontal, como 
s i  se ha de re a liz a r  en un plano v e r t ic a l .  Una de sus 
principales aplicaciones se m aterializará en plumas y 
aguilones de máquinas retroexcavadoras, siendo de des­
tacar que su función y resu ltados son tan to  más nota­
bles cuanto pesado, delicado, preciso y duro sea el 
trabajo  a d esarro lla r.

Para que la s  virtudes reunidas en nuestro ro ­
to r  puedan apreciarse en toda su extensión, hemos con­
siderado conveniente l a  aportación del plano adjunto, 
en e l que, a t í tu lo  informativo, se re f le ja n  los aspec­
tos más in teresan tes de lo s  mismos. Ahora bien, dichas 
representaciones deben ser consideradas en su más am­
plio  sentido y, bajo ningún concepto, como lím ite  del 
alcance del expediente, cuya prerrogativa únicamente 
compete a l a  vigente Ley de l a  Propiedad In d u s tr ia l.

Las figuras 19 y 28 del citado plano nos mués 
tra n  sendas secciones transversales del mecanismo ro to r 
en dos fases diferentes de su funcionamiento. En l a  f i ­
gura 33 aparece representada una sección longitud inal, 
en l a  que, a l igual que en la s  an te rio res, se ha sim­
p lificado  l a  reproducción de los elementos ajenos a l a  
esencialidad de los perfeccionamientos.

Concretando nuestra descripción a l contenido 
de la s  precitadas fig u ras , aparece señalado con -1 - e l 
Cuerpo ex te rio r del mecanismo, constituido por una car­
casa c ilin d rio a , cada una de cuyas bocas e s tá  obturada
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por una tapa -2 - . Dichas tapas, aparecen perforadas 
axialmente en su centro, paya perm itir e l paso del eje 
-3 - , encargado de susten tar por uno de sus extremos 
lo s elementos objeto del movimiento de ro tación , mien­
tra s  que en e l Opuesto, señalado con -4 -, se insertan  
lo s  medios de retención. Naturalmente, a l proceder al 
montaje del e je  -3 - se disponen los oportunos cojine­
te s  a n tifric c ió n  -5 - y los retenes de aceite  -6 - que 
f a c i l i te n  e l giro e impidan la  sa lid a  eventual del a- 
ce ite  de l a  cámara -7 - conformada en e l in te r io r  de 
l a  carcasa -1 - alrededor del eje -3 - .

En una zona determinada de l a  superficie in ­
te r io r  de l a  carcasa -1 - queda emplazado un tabique 
ra d ia l -8 -, que dlM.de a l a  cámara -7 - en dos partes 
y que permanece so lidario  a l a  carcasa por medio de 
los elementos de f ija c ió n  —9— de cabeza embutida. Este 
tabique adopta una sección general en forma de I ,  con 
sus extremos ampliados de manera que su tramo superior 
queda apoyado en l a  superfic ie  in te r io r  de l a  carcasa, 
adoptando su misma curvatura, y e l tram olertica l cons­
titu y e  un sa lien te  ra d ia l -10- que lle g a  hasta e l eje 
**3**, aunque s in  d if ic u lta r  su g iro . Para asegurar l a  
estanqueidad del tabique, áste dispone de una lámina 
e lá s tic a  -11-, de sufic ien te  espesor y ca rac te rís ticas  
apropiadas para que actde como junta estanca, evitando 
e l paso del aceite  por los la te ra le s  del tabique o por 
entre áste y el eje -3 -, por lo  que dicha junta es de 
a ltu ra  y anchura apropiada para cumplir su misión.

Por su parte , e l eje -3 - comporta so lidario  
un núcleo -12- de l a  misma longitud que l a  cámara -7 -
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en cuya superficie curvada se apoya, constituyendo una 
d iv isión  móvil de l a  misma. Dicho núcleo long itud inal, 
firmemente re ferido  a l e je , comporta una junta de están 
queidad -13-, con l a  misma fin a lid ad  que l a  junta -11- 
del tabique ra d ia l -8 - , esto es, impedir l a  f i l t r a c ió n  
de aceite  a través de la s  superfic ies de contacto del 
núcleo -12- con la s  paredes de l a  cámara -7-*.

En l a  propia es tru c tu ra  del eje -3 -, se han 
practicado sendos conductos de ace ite , que señalamos 
con —14— y —15—, cada uno de los cuales se mantiene 
comunicado con l a  cámara -7 - por sendos puntos que flan  
quean, por lados opuestos, a l núcleo -12-.

Finalmente, e l  mecanismo se completa con la s  
válvulas —16— y —17— colocadas fadialmente a cada lado 
del tabiqué -8 -, exactamente a l a  misma a ltu ra  en que 
se encuentran los o rif ic io s  de sa lid a  de los conductos 
-14- y -15-.

El funcionamiento de nuestro ro to r h id ráu li­
co se produce de l a  forma sigu ien te . Suponiendo que e l 
meoanismo se encuentra en l a  posición mostrada en l a  
sección de l a  fig u ra  1 &, a l a  que ha llegado por ha­
berse produoido entrada de aceite  a través del conducto 
-15-, con lo  que e l  eje -3 - , y los elementos que sus­
ten ta , se habrán desplazado girando en e l mismo sentido 
que la s  saetas de un r e lo j , puede efectuarse un giro 
en e l sentido opuesto. Para e llo , se inyecta aceite  a 
través del conducto -14-, con l a  su fic ien te  presión pa­
ra  vencer l a  re s is te n c ia  del muelle - 18-  alojado en l a  
válvula -16-, de manera que e s ta  es ab ie rta , comenzando 
a f l u i r  aceite en l a  cámara -7 -. Esta entrada de flu ido
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determina e l desplazamiento del núcleo -12-, en se n ti­
do opuesto a l giro de la s  saetas de un re lo j ,  a rras­
trando consigo a l eje -3 - , que g ira rá  en e l mismo sen­
tido hasta que se corte l a  entrada de aoeite .

El desplazamiento del núcleo -12- obliga a 
que e l aceite contenido en l a  parte de l a  cámara hacia 
l a  que avanzá, se vea impulsado a s a l i r  por e l o r i f i ­
cio —15— lo  cual hara con l a  lóg ica lim itación impues­
t a  por e l diámetro del mismo, de modo que e l giro del 
eje se efectúe, con regularidad, s in  golpeteos ni ca­
beceos imprevistos. Naturalmente, e l volumen de esta  
parte de l a  cámara -7 - va reduciéndose a medida que 
aumenta e l de l a  opuesta, hasta que lleg a  un momento en 
e l que e l o r if ic io  -15- queda enfrentado con l a  válvu­
l a  -17- obturándose su sa lid a  y determinando e l  f in  de 
carrera del giro del e je , f in  que se efectúa s in  brus­
quedad en v irtu d  de su propia naturaleza.

Para que e l eje vuelva a g ira r en sentido 
opuesto, basta inyectar aceite por e l o rific io  -15-, con 
l a  sufic ien te  presión para vencer l a  oposición del mue­
l l e  -18- ubicado en l a  válvula -17-, en cuyo caso, e l 
o r if ic io  -14- actúa como sa lid a  de aaeLte. Con es ta  d is­
posición, además de conseguir un desplazamiento regular 
y seguro, se ha obtenido un autofrenado de eficao ia  ab­
so lu ta  para ev ita r paradas bruscas y golpes de f in a l de 
trayecto . La amplitud de giro  es, cuando menos, de 1803.

Suficientemente d esc rita  l a  naturaleza y fun­
cionamiento de nuestra Patente, sólo nos re s ta  manifes­
ta r  que serán variab les las  circunstancias de m ateriales, 
tamaños y formas de sus diferentes partes, siempre y ___
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cuando no se vea a lterada  su esenoialidad, contenida 
en l a  siguiente

N O T A
Los puntos que se reiv indican en l a  presente 

Patente de Invención, son:
13.- Rotor hidráulico de doble efecto con 

autofrenado, caracterizado por disponer de una carcasa 
p rov ista  de tapas, en l a  que se ubica un eje que, por 
uno de sus extremos, susten ta  lo s  elementos a los que 
se proporciona movimiento de ro tación  en un plano ho­
riz o n ta l o v e rtic a l y , por e l opuesto, los correspon­
dientes medios de retención, formando dicha carcasa ""a 
cámara provista de un tabique ra d ia l so lidario  de su 
pared in te r io r , prolongado hasta e l propio e je , y dota­
do de una sección en T, comportando dicho tabique una 
junta e lá s tic a  cen tra l que impide el paso de aceite  con 
tenido en l a  cámara, a través de l a  lin e a  de contaoto 
del tabique con e l  eje cen tra l.

23.— Rotor hidráulico de doble efecto con au t) 
frenado, caracterizado porque e l citado eje central dis 
pone de un núcleo ra d ia l , que lle g a  hasta l a  pared cur­
vada de l a  cámara, a l a  que se adapta , comportando una 
jun ta e lá s tic a  de estanqueidad que ev ita  e l paso de acei­
te  por sus la te ra les ,- habiéndose practicado en e l  mismo 
e je , sendos o rif ic io s  de entrada y sa lid a  de ace ite , si-, 
tuados uno a cada lado del núcleo, y comunicados con l a  
camara a l mismo nivel en que se encuentran dos válvulas 
rad ia les  que flanquean e l tabique ra d ia l .

33 .- Rotor hidráulico de doble efecto con autc
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frenado, caracterizado porque al en trar aceite  por uno 
de los conductos del e je , se produce un desplazamiento 
del núcleo ra d ia l y una ro tación del mismo eje en sen­
tido  apuesto a l de entrada de ace ite , saliendo aceite 
por e l otro conducto hasta que éste queda enfrentado 
a su válvula, que lo  obtura y determina e l f in  de barre 
ra  s in  brusquedades, mientras que, para g ira r en se n ti­
do contrario , se inyecta aceite  por este último conduc­
to , con l a  su fic ien te  presión para vencer l a  oposición 
del muelle de su válvula, siendo entonces e l primer con 
ducto e l que permite l a  sa lid a  de ace ite , hasta su en­
frentamiento con l a  válvula de su lado, consiguiéndose 
estos desplazamientos con regularidad y permitiendo cual 
quier posición intermedia con e l oportuno corte de en­
trad a  de aceite . Y

AUTOERENADO", de conformidad en un todo en lo  esencial 
y fines ind ustria les  a lo  descrito  en l a  precedente Me­
moria Descriptiva y gráficamente representado en las  
figuras del plano adjunto, para su mejor comprensión.

43.- "ROTOR HIDRAULICO DE DOBLE EFECTO CON

/
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E sta Memoria consta de OCHO hojas, e sc rita s  

o mecanografiadas por una sola cara y a doble espacio 
en 180 lín eas .

Valencia, a 12 d¿ Agosto de 1970 
Por autorización de lo s interesados.
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